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RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
al concurso de acceso para plazas de cuerpos de
funcionarios docentes universitarios convocado
por Resolución de 9 de enero de 2006 («BOE» de 24
de enero), correspondiente a la plaza-procedimiento
nº 7-06.

$
Conforme a lo establecido en la base 3ª de la convocatoria

publicada por resolución de 9 de enero de 2006 de esta
Universidad («B.O.E.» de 24 de enero), por la que se convocan
a concurso de acceso plazas de los cuerpos de funcionarios
docentes universitarios,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confie-
ren el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el artículo 140 de los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza, y el artículo 8 del Acuerdo de
28 de septiembre de 2004 («Boletín Oficial de Aragón» de 3
de noviembre), del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento que regula las
convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos
docentes universitarios, ha resuelto, una vez finalizado el
plazo de subsanación de solicitudes, aprobar la lista definitiva
de admitidos y excluidos al concurso.

La lista certificada definitiva de admitidos se encuentra
publicada en el tablón de anuncios de la Universidad de Zara-
goza, sito en el Edificio Interfacultades de la Ciudad Universi-
taria, C/ Pedro Cerbuna, 12. Dicha publicación sirve de notifi-
cación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo con lo
dispuesto en la base 3ª.3 de la citada convocatoria.

Igualmente, dichas listas estarán accesibles en las siguientes
páginas web del Servicio de Personal Docente e Investigador
de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de
consulta de la información: http://wzar.unizar.es/personal/
pdi/concAcceso/concuAcces.htm.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el art. 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE
nº 307 de 24 de diciembre), cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 8.2 y
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso- administrativa (BOE núm. 167, de
14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 29 de marzo de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

#
RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se publica amplia-
ción de la lista de espera para cubrir con carácter
temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técni-
cos Superiores de Idiomas, Especialidad: Alemán,
para la localidad de Zaragoza.

$
La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7 de la Resolución de 14 de febrero de 1999, de la
misma, por la que se regula el procedimiento de elaboración
de listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos
de trabajo reservados al Personal de Administración y Servi-
cios, tanto laboral como funcionario («Boletín Oficial de
Aragón» nº 32 del 17 de marzo), y posterior modificación por
Resolución de 1 de octubre («Boletín Oficial de Aragón» nº
136 de 22 de octubre), ha dispuesto:

Publicar como Anexo, la ampliación a la lista de espera para
cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de
Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad: Alemán, para
la localidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la
correspondiente Comisión de Valoración constituida al efec-
to, de las personas que fueron previamente remitidas por el
Instituto Aragonés de Empleo y que reúnen los requisitos
necesarios de acuerdo con el artículo 5 de la Resolución
anteriormente citada.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la
misma Escala, Especialidad y localidad a continuación de la
última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el artº 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14 de
julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de
enero).

Zaragoza, 3 de abril de 2006.—El Rector, P.D. (Res. 07/05/
2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54, de 12 de mayo), el
Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

ANEXO
LISTA DE ESPERA

ESCALA: TECNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS
ESPECIALIDAD: ALEMAN LOCALIDAD: ZARAGOZA

D.N.I. Nombre y apellidos
25.155.902 Ruiz Palacios, María Belén
17.735.323 Villar Secanella, Eva María
#

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se publica amplia-
ción de la lista de espera para cubrir con carácter
temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técni-
cos Superiores de Idiomas, Especialidad: Francés,
para la localidad de Zaragoza.

$
La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7 de la Resolución de 14 de febrero de 1999, de la
misma, por la que se regula el procedimiento de elaboración
de listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos
de trabajo reservados al Personal de Administración y Servi-
cios, tanto laboral como funcionario («Boletín Oficial de
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Aragón» nº 32 del 17 de marzo), y posterior modificación por
Resolución de 1 de octubre («Boletín Oficial de Aragón» nº
136 de 22 de octubre), ha dispuesto:

Publicar como Anexo, la ampliación a la lista de espera para
cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de
Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad: Francés, para la
localidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la corres-
pondiente Comisión de Valoración constituida al efecto, de las
personas que fueron previamente remitidas por el Instituto
Aragonés de Empleo y que reúnen los requisitos necesarios de
acuerdo con el artículo 5 de la Resolución anteriormente citada.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la
misma Escala, Especialidad y localidad a continuación de la
última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
de conformidad con lo establecido en el artº 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de la presente publicación
en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormen-
te citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts.
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 3 de abril de 2006.—El Rector, P.D. (Res. 07/05/
2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54, de 12 de mayo), el
Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

ANEXO
LISTA DE ESPERA

ESCALA: TECNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS
ESPECIALIDAD: FRANCES LOCALIDAD: ZARAGOZA

D.N.I. Nombre y apellidos
29.099.974 Sancho Lahoz, Inés
17.750.912 López Romero, María Jesús
25.144.634 Berdún Berdún, Elena
17.732.192 Domingo Bringola, Francisco Javier
@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ORDEN de 27 de marzo de 2006, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón la denominada
«Fundación Asunción Sanjuán»

$
Examinado el expediente de inscripción de la «Fundación

Asunción Sanjuán» en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrolla-
da por el Reglamento de Fundaciones, aprobado por Real
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Decreto 276/
1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de
Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de

fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, así como en
la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, por la que se regula el
funcionamiento del Registro de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma, consta lo siguiente:

Hechos:
Primero.—La «Fundación Asunción Sanjuán» fue constituida

en Zaragoza, en escritura pública número 1761, de 15 de marzo
de 2006, otorgada ante el Notario D. Honorio Romero Herrero.

Los fundadores son D. Jesús y D. José Angel García Sanjuán.
Segundo.—El domicilio de la Fundación radica en Utebo

(Zaragoza), Camino de la Estación 42, casa 38, C.P. 50180.
La Fundación desarrollará sus actividades principalmente

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tercero.—La dotación de la Fundación está constituida por

una aportación dineraria de 30.000 euros, habiéndose desem-
bolsado la cantidad de 7.500 euros, el resto (22.500 euros) se
completará en un plazo que finalizará el 15 de marzo de 2011.

Cuarto.—La Fundación tiene como fin esencial la presta-
ción de ayuda o colaboración a aquellos colectivos de perso-
nas que, sea por razones de edad o de enfermedad física o
psíquica, sea por pertenecer a determinados colectivos social-
mente menos favorecidos, están necesitados de una especial
protección. En armonía con su objeto o fin esencial, la Funda-
ción tiene como fines específicos, entre otros, la prestación de
asistencia económica a otras entidades, públicas o privadas,
dedicadas a la ayuda a menores, enfermos, discapacitados,
tercera edad, así como otros colectivos desfavorecidos.

Quinto.—Inicialmente, el Patronato de la Fundación está cons-
tituido por los siguientes miembros que han aceptado sus cargos:

Presidente: Don Jesús García Sanjuán.
Secretario: Don José Angel García Sanjuán.
Vocales: Don Alberto Belsué Arias y Don José Antonio

Ramos Balbuena
Sexto.—Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la

Fundación quedan recogidas en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los patro-
nos, y estando el Patronato obligado a la presentación de las
cuentas anuales y remisión del plan de actuación de cada
ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de derecho
Primero.—El artículo 34 de la constitución Española reco-

noce el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la Ley. A partir del Real Decreto 569/1995, de 7 de
abril, la Comunidad Autónoma de Aragón asumió la compe-
tencia exclusiva que, en virtud del artículo 35.1. 27 del
Estatuto de Autonomía, le corresponde en materia de Funda-
ciones que desarrollan principalmente sus funciones en el
ámbito territorial de Aragón.

Segundo.—El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones (LF), dispone que son Fundacio-
nes las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por
voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero
su patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercero.—El Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales es competente para ejercer el Protectorado de la
Diputación General de Aragón sobre las Fundaciones que desa-
rrollan principalmente sus actividades en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General
de Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de
Fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones.

Cuarto.—A tenor del artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995,
ya citado, es competencia del titular del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales ordenar la inscrip-
ción de las fundaciones en el citado Registro.

1102


